
Año XLVL Viérnes 14 de Marzo de 1879. Núm. 63.

PUNTOS DE SUSCRICION

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo b u  importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediana y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRBINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
seda uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES^

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital <de pro
vincia desde que se publican eflcialmente eo 611a , 
y desde cuatro dias después para los demas9gu®~ 
blos de la misma provincia. (Decrsío de ¿8 de 
Noviembre de 1831 ■)

Inmodiatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Las circunstancias en que se ha 
el actual Gabinete, y la previsión d oLo=.actos 
políticos importantes que puedan realizarse bajo 
su gobierno, exigen, Cenando menos aconsejan, 
me^hrija á V. S. con algunas 
le permitan responder con entera fidelidad en 
su provincia al pensamiento y los proposites 
Que animan al Gobierno de S. M.q Más de cuatro años de constante y afortunado 
progreso en el camino difícil de reorganizar un 
país tan hondamente perturbado, constituyen paraba política liberal conservadora una gmna 
cierta, que podrán disputar las opuestas pasio- 
ne p qa que no lograrán oscurecerjamas, ni- 
en íaPconciencia délos presentes, m en la me
moria de los venideros.

Durante ese período se han desenvuelto, 
teórica y prácticamente, todos ó la mayor parte 
de los principios fundamentales que crean y 
conservan el orden moral y material en el Esta
do; se han utilizado, con tanta decisión como 
prudencia, cuantos elementos habían prepa] ado 
patrióticamente para restablecer el oí den bu 
biernos anteriores; y merced a tan rePar^a 
política, la tranquilidad publica se ha aseguia-

do, y la Hacienda y la Administración en todos 
sus ramos restablecen las quebrantadas tuerzas, 
si no tan de priesa como quisieran los que des
conocen es el cuerpo social un organismo que 
vive, y no una simple máquina que se mueve, 
con la progresión constante que conduce segu
ramente al bien. ,

Continuar en la realización de esos unes pol
los mismos procedimientos de conciliación, que 
hacen tan provechosa la tolerancia cuando tiene 
por base la firmeza, es todo cuanto se propone 
el actual Gobierno; y esta sencilla y terminante 
afirmación me excusa de mayores y mas Jeta 
liadas consideraciones, porque la conducta de 
V S para lo futuro no puede buscar origen de 
inspiración más cierto que el que hallará en las 
doctrinas y en los actos que han constituido la 
política y el pensamiento administrativo de los 
Gobiernos en todo lo fundamental, desde 187a 
liastü lioy • • •

Esos mismos bienes, del orden, de la estabili
dad, de la confianza, ya definitivamente adqui
ridos van haciendo sentir con más tuerza las 
necesidades propias de los pueblos que recobran 
las condiciones naturales de su historia, e ins
pirándose en esta verdad promovió el anterior 
Gabinete, y realizaron las Cortes con el Rey una 
reforma electoral, producto de las transacciones 
de varias escuelas políticas, encaminada a ase
gurar la libertad de la emisión y la sinceridad 
de los resultados del voto electoral; y el actual 
Gobierno se propone consagrar la mas preferen
te atención á continuar, desenvolver y llevar a 
la práctica idea tan salvadora, en lo que á. el 

• corresponda, sobre la que llama toda la atención .
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de V. S. desde este primer momento, porque en
tiende que la restauración eficaz de las fuerzas 
electorales del país no se logrará con el mero 
respeto de la ley escrita en los momentos de 
ejercerse el sufragio, sino que para desarraigar 
males tan hondos como los que todos reconocen 
en ese punto, no sólo á veces en los actos de los 
funcionarios, sino en los hábitos mismos del 
cuerpo electoral, es preciso que la conducta to
da de las Autoridades se inspire constantemen
te en tales respetos, y haga comprender y sen
tir á los pueblos que es ya una cuestión de honra 
para el país que las apelaciones al cuerpo elec
toral, cuando sean necesarias, tengan siempre 
aquel prestigio y aquella autoridad indiscuti
bles, sin la cual serian totalmente infecundas 
para el bien las instituciones representativas, y 
que todos los elementos de derecho, de acción 
y de propaganda que la ley concede á todos los 
ciudadanos, es preciso respetarlos escrupulosa
mente. y si se cree que son incompatibles con 
la vida regular de la Nación ó insuficientes pa
ra sus necesidades, pedir y obtener de la opi
nión su reforma, pues los pueblos buscan sin 
violencia la satisfacción de sus aspiraciones le
gítimas en la ley cuando los Gobiernos se atie
nen estricta y lealmente á ella.

Inspirándose en esos principios V. S. tendrá 
seguramente todo el apoyo que las Autoridades 
de un país constitucional necesitan recibir de la 
opinión, y podrá contar también con el más de
cidido y enérgico de este Gobierno.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Graceía 11 de Marzo de 1879.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  2.a—Beneficencia y SanidaeL.

CIRCULZ1R.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que a continuación se expresan, remitan á este 
Gobierno de provincia á la mayor brevedad la 
propuesta en terna de los Vocales que han de 
componer la Junta municipal de Sanidad, oa-a 
el bienio de 1878 á 1880, según les tenia preve
nido en circular de 14 de FeXrero último, á fin 
de acordar sus respectivos nombramientos.

Pueblos que se citau.
Ateca. Calcena.
Bubierca. . Magallon 
Azuara. Malí en. 
Betux. Calatayud. 

^Tauste. Arándiga. 
EpBa. Belmonte. 
5U?L Tobed. 
Rlc’a- Escatron.

Godos.
Cosuenda. 
Encinacorba. 
Pan iza. 
Biota.
Rueda de Jalón.
Fuentes de Ebro.
Mediana.
Monegrillo.

Velilla de Ebro. 
Biel.
Luesia.
Salvatierra.
Tarazo na.
Malón.
Novallas.
Villamayor.

Zaragoza 13 de Marzo de 1879.—El Goberna
dor interino, Manuel Castejon.

SSCCIO^

íi^TACION PKOV^IAL DE ZAHAGOZA.

SECCION DE HACIENDA.

Autorizada esta Sección por la Diputación, por 
acuerdo de 17 de Febrero último, para enajenar 
varios valores que posee el Hospital provincial 
cuya relación abajo se expresa, se hace saber 
que el di a 20 del actual se sacarán á pública 
subasta con arreglo á las condiciones siguientes:

l .u La subasta se celebrará en dicho dia á la 
una de la. tarde en el Salón alto del Palacio pro
vincial, ante esta Sección.

2 .“ Servirá de tipo para hacer proposición el 
precio medio que los valores hubiesen obtenido 
dos dias ántes, ó en su defecto el inmediato an
terior al del acto en la Bolsa de Madrid, dismi
nuido en uno y un octavo por 100 para los seña
lados con el núm 1, en uno por 100 para los 
señalados con el núm. 2, tres cuartos por 100 
paia los del núm. 3, un medio por 100 para los 
del núm. 4 y uno y un cuarto para los del nú
mero 5.

3 .a No figurando en la cotización oficial la 
de los valores, objeto de la subasta, y para evi
tar toda divergencia se tendrá por precio medio 
el que la Diputación averigüe haberlo sido, el 
cual estará de manifiesto en la Caja de fondos 
provinciales desde el momento en que se reciba 
de Madrid.

4 .a" Toda proposición más ventajosa será pre
tenda, aunque no se refiera á la totalidad de los 
valores. Si de una proposición para dos ó más 
valores tuese inadmisible por inferior á otra, 
parte de la misma, se entenderá que el firmante 
la mantendrá para todos los demás efectos que 
nojiubiesen obtenido proposición más ventajosa.

o. La proposición se hará en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, incluyendo en él 
la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Caja provincial el uno por 100 del capital 
nominal, a que se ha de contraer la proposición. 
Terminada la subasta serán devueltos estos de
posites, excepto el constituido por el que resul
te mejor postor ó postores, que quedarán eu 
dicha Caja á cuenta de la cantidad que hayan 
de abonar por los valores.

6 . Si ai abrir los plieg*os resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, para uno ó más va-
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lores, siendo las más ventajosas, el Sr. Presi
dente abrirá licitación verba! entre los firmantes 
de estas por espacio de media hora, para los 
valores que hubiesen obtenido igual precio en 
aquellas proposiciones. i

7 .a Aprobada la subasta, el postor se obliga 
á satisfacer en el término de tercero dia el im
porte de los valores, que le serán entregados al 
propio tiempo.

8 .a No se admitirán proposiciones que sean 
presentadas por menores de edad ó que no se 
hallen habilitados ó estén incapacitados para 
contratar, que no se ajusten al modelo abajo in
serto, ó que no vayan acompañadas del docu
mento que acredite la constitución del depósito 
prévio para tomar parte en la subasta.

9 .a Los valores estarán de manifiesto en la 
Depositaría de fondos ])rovinciales todos los dias 
desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde. Zaragoza 11 de Marzo de 1879.—K1 
Presidente de la Sección, Felipe Guillen.

Valor nominal.
Pts. Cts.

Numero 3.
Cupones del semestre l.° de Julio 

de 1873................................................. gao
Id. del de l.° de Enero de 1874... 1.260 
Id. del de l.° de Julio de 1874. .. 1.890

Número 4.
LL del de l.° de Enero de 1875... 1.890 
Id. del de I.° de Julio de 1875.... 1.890 
Id. del de l.° de Enero de 1876... 1.890 
Id. del de 1 " de Julio de 1876. . . 1.890 
Id. del de l.° de Enero de 1877 .. 1.890

Número 5.
Id. del de l.° de Julio de 1877.... 1.890
Id. del de l.° de Enero de 1878... 1.890
Id. del de l.° de Julio de 1878.... 1.890
Id. del de l.° de Enero de 1879... 1.890

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........  según cédula nú

mero. .., que se acompaña, habitante en la calle 
de..., núm-. .., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, fecha..., para la venta de va
rios valores de efectos públicos del Hospital pro
vincial, se obliga con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones á satisfacer por ellos 
los siguientes precios:

Valores señalados con el número 1 el tanto 
por ciento efectivo dé su valor nominal. Valores 
señalados con el número 2, id., id. Valores se
ñalados con el núm. 3, id, id. Valores señalados 
con el núm. 4, id., id. Valores señalados con el 
núm. 5, id., id.

Acompaña á esta proposición el documento 
Que acredita haber consignado en la Depositaría 
(le fondos provinciales la cantidad de... pesetas 
como fianza provisional.

(Fecha y firma del interesado.)

Re l a c ió n  d e l o s  v a l o r e s q u e  e n a je n a  e l  h o s pi
t a l  PROVINCIAL.

Valor nominal.
Pts. Cts.

Número 1.
Carpeta ó factura núm. 3.875 del

semestre l.° de Enero de 1873, dos 
terceras partes á metálico  24‘89

Número 2.
Factura número 3.874, semestres 

hasta 1.° de Julio de 1872  297‘25
Idem núm. 3.874 del semestre l.° 

de Julio de 1873 de las 2|3 á metálico. 40.047‘15
Idem núm. 3.877 del semestre de 

l-0 de Enero de 1874 de las 2)3 á me
tálico   40.047'15

Idem núm. 3.878 del semestre 1.a 
de Julio de 1874, las 2¡3 á metálico y 
la otra 1¡3 al tipo de SO^or 100  48.488*12

To t a l .............. 149.694'56

WMINÍSTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTANCO VACANTE.

Resultando vacante por dimisión de Silvestre 
Gómez el estanco de Orera, correspondiente á la 
Administración subalterna de Calatayud, y de
biendo proveerse con sujeciou á las prescrip
ciones del Decreto de.24;de Setiembre de 1874, 
se anuncia por el presente para que los solici
tantes que reunan las condiciones que exige la 
disposición citada, dirijan á esta Administra
ción las solicitudes en el término de 15 dias, 
acompañadas de copias de los documentos jus
tificativos.

Zaragoza 8 de Marzo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

ANUNCIOS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
5 del actual, comunicada á esta Administración 
con fecha de ayer, la Junta de la Deuda pública 
ha acordado que el dia 20 del mismo se celebre 
una subasta para adquirir títulos y residuos 
de renta perpétua al 3 por 100 interior, para 
convertirlos en inscripciones nominativas a fa
vor de las Corporaciones civiles, según previene 
la ley de 21 de Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal do la 
proposición ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización del dia anterior al 
en que se haga el depósito. A este fin se recibi
rán en ella desde el dia de la fecha hasta el 19 
del corriente mes, debiendo contener los títulos 
el cupón de l.° de Ju io de 1879.
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Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín I en Caja, con apercibimiento que de no verifi- 
Of ic ia l  para su conocimiento y efectos opor- cario, se instruirá contra el mismo el oportuno 
tunos. expediente de prófugo, parándole el perjuicio

Zaragoza 12 de Marzo de 1879.—El Jefe eco- que proceda.
nómico, Joaquín Ozores. , Mediana 10 de Marzo de 1879. El Alcalde

 ejerciente, Manuel Perun.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 10 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la 33.a subasta para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior tenga lugar el dia 
20 del corriente, bajo las reglas, condiciones y 
modelos consignado todo en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, núm. 81, del sábado 18 de 
Noviembre de 1876; advirtiéndose que la admi
sión de depósitos y de pliegos de proposiciones 
hade ser en esta dependencia desde el dia 13 
hasta el 16 inclusive del presente mes, y que los 
interesados han de depositar en garantía de sus 
proposiciones el 1 por 100 del valor nominal de 
las mismas. ,

Adviértese asimismo que los títulos de renta 
perpétua que se ofrezcan han de contener el cu- 
pon corriente ó sea el vencedero en l.° de Julio 
próximo los del interior, y el de 30 de Junio los 
del exterior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad á los efec
tos competentes. .

Zaragoza 12 de Marzo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION SEXTA.

El partido de Médico Cirujano titular de Be
neficencia de esta villa se halla vacante, por 
dimisión del que lo desempeñaba, desde el dia 
l.° de Abril, su dotación consiste en la cantidad 
de 750 pesetas pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales, con la obligación de vi
sitar á 34 familias pobres, quedando en libertad 
para contratarse con los 300 vecinos restantes. 
El que quiera solicitarlo, lo hará á esta Alcaldía 
hasta el dia 28 del corriente, en que se pro
veerá. .

Ibdes 11 de Marzo de 1879.— El Presidente, 
José A. de Liñan.

Se hace saber á los hacendados forasteros que 
posean fincas en esta villa, se presenten hasta 
el dia 25 del actual á recoger y llenar sus cédu
las de declaración, ó nombren persona que por 
ellos lo verifique, con arreglo á lo preceptuado 
en circular de la comisión especial de Estadís
tica de 12 de Febrero último; rogando á los 
Sres. Alcaldes, en especial á los de Agón, Al- 
beta, Ainzon, Alberite, Bisimbre, Borja, Bureta 
Mallen, Pozuelo y Zaragoza hagan público este 
anuncio por los medios de costumbre para co
nocimiento de los interesados.

Magallon 10 de Marzo de 1879.—El Alcalde, 
Vicente Bauluz.

Los hacendados forasteros que posean fincas 
en este término, pueden recoger en la casa calle 
de la Cruz, número 27, de la presente villa, las 
cédulas declaratorias que deben presentar, ó 
autorizar persona que por ellos lo verifique.

Riela 10 de Marzo de 1879.—El Presidente de 
la Junta, Santiago Aznar.

Habiéndose dado principio en esta villa á las 
primeras operaciones para la formación del ami- 
llaramiento, se hace saber á los hacendados fo
rasteros de la misma, que conforme á lo dis
puesto en circular de la Comisión especial de 
Estadística de 12 de Febrero último, se presen
ten en el término de ocho dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento á recoger y llenar sus respec
tivas cédulas, ó nombren persona que lo verifi
que por ellos en el expresado plazo.

Mediana 9 de Marzo de 1879.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Perun.

Ignorándose el paradero del mozo Ricardo 
Dual Clavería, núm. 11 del sorteo de este año, 
declarado soldado por el Ayuntamiento de esta 
villa, se le cita por medio del presente edicto 
para que el dia 24 de los corrientes comparezca 
ante la Comisión provincial para ser entregado

Por dimisión de D. Manuel Bayo, Médico titu
lar de la villa de Cihuela, se halla vacante la 
plaza de Beneficencia de este pueblo: su dota
ción consiste en 50 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos, sacadas del presupuesto munici
pal, por la asistencia de cinco familias pobres.

Los aspirantes que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes debidamente documenta
das al Sr. Alcalde, por término de 15 dias. 
pasados los cuales se proveerá.

Embid de Ariza 8 de Marzo de 1879.—El Al
calde, Perfecto Esteras.

La titular de Beneficencia de este pueblo se 
halla vacante: su dotación consiste en 250 pe
setas, pagadas por trimestres del presupueste 
municipal, y las igualas que los vecinos no po* 
bres quieran hacer con el profesor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde de esta villa en término de 15 dias 
á contar desde que este anuncio aparezca inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá. ,

Purujosa 7 de Marzo de 1879.—El Regida 
ejerciente, Felipe Villarroya.—Por su mandado- 
Dámaso Serrano, Secretario. 

• —
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S^CCSOM SÉTÍ^-4.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
i D. José Ramón García Camba, Juez de primera 

instancia del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

í emplazo á Orosia Vellabriga y Palacio, soltera, 
: de 21 años, natural de Barbastro, sirvienta; para 
' que en el término de 10 dias, á contar desde la 

inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de que se le reciba la 
oportuna indagatoria en causa que contra la 
misma se instruye, sobre hurto de dinero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de 1879.— 
JoséG. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. /Xntonio Garro, Juez municipal del distrito 
del Pilar de esta ciudad, ejerciente las fun
ciones del de primera instancia del mismo: 
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento dejó el presbítero 
D. Antonio Prades, fallecido en esta ciudad en 
el dia 8 de Noviembre de 1868, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario á deducirlo 
en forma legal.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1879.—An
tonio Garro.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente se cita á Lucía Martin, vecina 

que fué de esta capital, donde habitó calle del 
Hospital, núm. 59, para que dentro del término 
de nueve días se presente en la Sala audiencia 
del Juzgado, calle de Predicadores núm. 62, con 
objeto de declarar en causa criminal, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo de 1879.—Luis 
de Marlés.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente se cita á cualquiera persona 

que pueda dar razón de quién sea 'Un hombre 
como de unos 30 años, color moreno, pelo ne
gro, cejas id., estatura regular, cara, nariz y 
boca id., bastante corpulento; que viste como 
ansotano, cabeza descubierta, sin chaqueta, cha
leco ni faja, camisa de lienzo blanco, calzón de 
paten ó castor decuadritos pequeños, medias de 
lana negras rebozadas con unos paños de corde-
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

líate desde los piés á la rodilla, al estilo de mon
taña, calzoncillos azules listados, abarcas y cal
zaderas formando una cruz hasta las rodillas; 
que fué hallado el dia 30 de Enero último.en el 
Ébro junto al pueblo de Sobradiel, para que se 
presente en el termino de nueve dias á declarar 
sobre su identidad y causales de su muerte.

Dado en Zaragoza á 1° de Marzo de 1879.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para cierto pago se venden 

las fincas siguientes:
Una pieza de tierra, sita en términos de Torres 

de Berrellen, partida de Argas, de un cahiz, lin
dante por Oriente con escorredero del término, 
por Mediodía con Antonio Sauz, por Poniente 
con acequia de riego y por Norte con Joaquín 
Latorre. tasada su propiedad en 720 pesetas.

Otra, de 12 hanegas en dicho término, par
tida de Garfilan, linda por Oriente y Norte con 
acequia que riega, por Poniente y Norte con las 
de la obrería del Pilar, y por Mediodía con ter
reno del Tarbillo: tasada la propiedad en 960 
pesetas.

Otra, de dos hanegas en dicho término, par
tida de las Viñas, lindante por sus cuatro puntos 
cardinales con campos de Joaquín Trébol y 
viuda de Francisco Robres: tasada la propiedad 
en 140 pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de las 
doce del dia 31 del actual, advirtiendo que dis
fruta la viudedad toral José Causapé.

Dado en Zaragoza á 3 de Marzo de 1879.—Luis 
de Marlés.—Por’mandado de S. S., L. Camilo 
Torres.

Belchite.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Belchite y su 
partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á dos hombres desconocidos que sobre las 
ocho de la tarde del dia 15 de Febrero último 
robaron en el camino llamado de Moneva y par
tida denominada Estrecho de Pedro, distante del 
pueblo de Lagata unos 1.600 pasos, á Juan Iz
quierdo y Moliner, arriero, de 29 años de edad, 
vecino de dicho pueblo, 10 duros y una peseta, 
de los que 25 pesetas eran en cuartos de dife
rentes monedas decimales y cuadernas antiguas, 
y lo restante en pesetas de plata, entre ellas do's 
dobles; para que se presenten en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales, á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra los que fueren estoy ins
truyendo sobre el expresado robo, por la Escri
banía del que refrenda; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar, y al efecto
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más abajo se insertan las señas de los malhe
chores.

Al propio, tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de hr policía judicial 
ordenen y practiquen la busca de dichos dos 
sujetos, procediendo á su detención y ponién
dolos á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos, con el dinero robado.

Dada en Belchite á l.° de Marzo de 1879.— 
Juan F. Ruiz.—Da su orden, L. Miguel López.

Sen.as de los ladrones.
Uno, armado de una pistola, de estatura alta, 

vestido con calzón corto, calcillas negras, pea
les blancos, alpargatas y manta mórellana.

Y otro, armado de rewolver, de estatura baja, 
vestido de pantalón, alpargatas y una capa corta.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Belchite y su 
partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo á don 

Luis Fernandez, D. Juan Buset y D. Manuel 
Velilla, vecinos de la ciudad de" Zaragoza en 
Febrero de 1878, y comisionados por la Admi
nistración económica de esta provincia para ha
cer efectivos los descubiertos en que se hallaba 
el Ayuntamiento próximo anterior al actual de 
Villanueva del Huerva, de este partido, por con
tribución de consumos, á fin de que en el tér
mino de diez dias. á contar desde el en que se 
inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se 
presenten á prestar declaración en causa crimi
nal seguida de oficio en este Juzg ido por la Es
cribanía del infrascrito sobre exacciones ilega
les, pues trascurrid ) dicho término sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Belchite á l.° de Marzo de 1879.— 
Juan F. Ruiz.—De su orden, L. ¿tíiguel López.

Borja.
Cédulas de citación.

Id Sr. D. Pablo Reverter, Juez de primera ins
tancia de Borja y su partido, en providencia de 
este dia ha acordado se cite á Miguel Miranda 
Pellicer, vecino de esta ciudad, que se halla 
mendigando por los pueblos de la provincia, 
para que en el término de ocho dias comparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo contra su her
mana y convecina María Miranda, sobre hurto 
de sarmientos, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y á los efectos prevenidos en el art. 52 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento criminal, expi
do la presente cédula en Borja á 3 de Marzo 
de 1879.—El Actuario, Juan Antonio Grávalos.
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JUZGADOS MILITARES.

D. Alejandro Baragaño y Martínez, Teniente 
Coronel, Comandante del segundo batallón 
del Regimiento infantería de Guipúzcoa, nu
mero 57, y Fiscal del mismo:
Habiéndose desertado de esta plaza el soldado 

de la primera compañía de dicho batallón y 
Regimiento, Pablo Lahuerta Barrios, natural de 
Buiaraloz, provincia de Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, 
verificada el dia 19 del mes de Enero ultimo; 
usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas a los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención 
del cuartel de la Aljafería, situado en las atue 
ras de esta Ciudad', donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, a contar desde la 
publicación del presente edicto, a dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciara en 
reZaiígoza ‘27 de Febrero de 1879.—Alejandro 

Baragaño y Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

a n u n c io s .
Cumpliendo con el art. 33 de los estatutos de 

La Industrial Aragonesa, se convoca a Junta 
creneral ordinaria de accionistas que se celebrara 
en su domicilio de esta ciudad, el lunes 31 de los 
corrientes, á las nueve de la mañana. Los que 
deseen asistir depositarán sus títulos cuatro días 
antes en la caja de la Sociedad: un accionista 
puede representar á otros, entregando a la Ge
rencia dos días antes la autorización correspon
diente. La Junta se celebrará, y el acuerdo sera 
válido cualquiera que sea el numero de concur- 
vcnt/GSe •

Zaragoza 12 de Marzo de 1879.—La Gerencia,
Ordás y Compañía.

SUBASTA
Procedente de la testamentaría de D. Joaquín 

Galan y Oliveros, Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica, se vende por sus herederos 
una heredad-viña olivar y yermo con unas ta
pias que fueron caseta y corral, radicante en el 
término de Miralbueno de esta Ciudad y su par
tida de Valdefierro y barranco llamado de Ber- 
nués. de cabida do 21 cahíces, 2 arrobas y 4 
cuartales, ó lo que fuere, equivalente a 10 hecta- 
reas 34 áreas y 43 centiáreas; lindante al Norte 
con carretera llamada de Borgas, al Sud con ace
quia del Medio ó riego de herederos, al Este con 
posesión de herederos de D. Martin Goicoechea 
y al Oeste con carretera de herederos.

La subasta tendrá lugar el día 21 del actual a 
las once en punto de la mañana, bajo el tipo en 
alza de 6.000 pesetas, en la Notaría de D. Sabino 
deNavas, Escuelas Pías, 37, principal, donde está 
de manifiesto el titulo de propiedad y demás 
documentos oportunos.

Zaragoza 11 de Marzo de 1879.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo compra los recibos, factu

ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

NI MEJOR NI MÁS BARATO
EIV RELOJES.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos deBerdejo, N.° 3.

En Vozmediano (provincia de Soria) se ar
rienda un molino harinero con dos pares de 
piedras francesas, con agua constante todo el 
año y montado con todos los adelantos dei día. 
Su propietario, á quien pueden dirigirse, es don 
Angel Garro, que vive en Cascante (Navarra).

A LOS AYUNTAMIENTOS,
PROPIETARIOS Y GANADEROS.

Hállanse de venta en esta Imprenta pro
vincial las Declaraciones de las fincas rústi
cas, urbanas g ganadería que se exigen para 
dar cumplimiento al actual Reglamento re
formado de amillaramientos. Su precio, en 
papel de hilo superior, 10 céntimos de peseta 
cada uno de los tres modelos, esmeradamente 
rayados é impresos.

Se sirven los pedidos hechos por los seño
res Alcaldes, á vuelta de correo, cargando 
su importe á la cuenta que cada pueblo tiene 
abierta con esta Imprenta. Los particulares 
acompañarán el importe del pedido en sellos 
ó libranzas de fácil cobro, dirigiendo todas 
las cartas al Sr. Director del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza. . ,

En todo pedido cuyo importe ascienda á 
más de 5 pesetas se hará el 20 por 100 de 
rebaja.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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